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VISTOS: 

El Proveído N° D2329-2023-GR.CAJ-GRPPAT al Informe N° D282-2023-GR.CAJ-

GRPPAT/SGPT y el Memorando N° D61-2023-GR.CAJ/GRPPAT,  emitido por la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, solicitando se autorice la emisión de 

la Resolución que autoriza la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático y 

Transferencia Financiera a la Contraloría General de la República y Autoridad Nacional de Control 

del Ministerio Público, en el marco de la Ley 31358. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 31638, se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente 

al año fiscal 2023; 

Que, mediante Ley N° 31358, Ley que establece medidas para la expansión del Control 

Concurrente, la cual precisa en su numeral 4.1, Artículo 4°, para el cumplimiento de la presente 

Ley, autorízase a los Pliegos involucrados del gobierno nacional, regional y locales, a cargo de las 

intervenciones a que se refieren los artículos 1 y 3 de la presente ley, a realizar modificaciones 

presupuestales en el nivel funcional programático para habilitar la genérica de gasto 2.4 

Donaciones y Transferencias tanto para la categoría de gasto corriente y gasto de capital, 

quedando exceptuadas de las restricciones presupuestarias en el marco de lo establecido en las 

leyes anuales de presupuesto, a fin de poder realizar transferencias financieras a favor del pliego 

019 - Contraloría General de la República, a solicitud de dicha entidad fiscalizadora superior, 

conforme a los cronogramas de ejecución de obras anuales valorizadas vigentes, programa de 

ejecución de obras, planes de inversión, plan anual de contrataciones o documentos de similar 

naturaleza  

Que, el numeral 3, de la Septuagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley 

31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, autoriza a los pliegos 

involucrados del gobierno nacional, regional y locales, a cargo de las intervenciones a que se 

refiere el numeral 2 de la disposición señalada, a realizar modificaciones presupuestales en el nivel 

funcional programático para habilitar la genérica de gasto 2.4 Donaciones y Transferencias tanto 

para la categoría de gasto corriente y gasto de capital, quedando exceptuadas de las restricciones 

presupuestarias en el marco de lo establecido en las leyes anuales de presupuesto, a fin de poder 

realizar transferencias financieras a favor del pliego 022: Ministerio Publico, conforme a los 

cronogramas de ejecución de obras anuales valorizadas vigentes, programa de ejecución de obras, 

planes de inversión, plan anual de contrataciones o documentos de similar naturaleza. 
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Que, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Septuagésima Octava Disposición 

Complementaria Final de la Ley 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2023, es necesario realizar la Transferencia Financiera a favor del Pliego 019: Contraloría General, 

correspondiente al 1% del saldo de la inversión por ejecutar, el cual forma parte del Costo de 

Control Concurrente determinado; el saldo restante (1%) conforme a lo señalado en el referido 

dispositivo, deberá ser transferido al Pliego 022: Ministerio Público a cargo de la Unidad Ejecutora 

Autoridad Nacional de Control del Ministerio Público. 

Que, de acuerdo al registro de Control Concurrente de las inversiones realizadas por las 

Unidades Ejecutoras de Inversión, corresponde transferir el monto de S/ 2 055 303.88 (Dos 

Millones Cincuenta y Cinco Mil Trescientos Tres y 88/100) por concepto de Control Concurrente, 

correspondiendo al Pliego 019: Contraloría General, el monto de S/ 1 027 651.94 (Un Millón 

Veintisiete Mil Seiscientos Cincuenta y Uno y 94/100 Soles) y al Pliego 022: Ministerio Público a 

cargo de la Unidad Ejecutora Autoridad Nacional de Control del Ministerio Público, el monto de                     

S/ 1 027 651.94 (Un Millón Veintisiete Mil Seiscientos Cincuenta y Uno y 94/100 Soles); 

Que, de acuerdo a los alcances de la Ley 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para 

el Año Fiscal 2023, la Transferencia Financiera, se aprueba mediante Resolución del Titular del 

Pliego; 

Estando con lo dispuesto, con el visto bueno de la Sub Gerencia de Presupuesto y 

Tributación, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 

Dirección Regional de Administración, Dirección Regional de Asesoría Jurídica, y conformidad de la 

Gerencia General Regional y; 

En uso de las facultades contenidas en la Ley N° 27783, Ley de Bases de la 

Descentralización, Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria por 

Leyes N° 27902 y 28013;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Transferencia Financiera a favor del Pliego 019: Contraloría 

General, por el monto de S/ 1 027 651.94 (Un Millón Veintisiete Mil Seiscientos Cincuenta y Uno y 

94/100 Soles) correspondiente al 1% del saldo de la inversión por ejecutar, el cual forma parte del 

Costo de Control Concurrente determinado; el saldo restante de S/ 1 027 651.94 (Un Millón 

Veintisiete Mil Seiscientos Cincuenta y Uno y 94/100 Soles) correspondiente al 1% conforme a lo 

señalado en la Ley 31358 y Ley 31638, deberá ser transferido al Pliego 022: Ministerio Público a 

cargo de la Unidad Ejecutora Autoridad Nacional de Control del Ministerio Público, distribuidos 

de acuerdo a los Anexos que forman parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- El desagregado de la Transferencia Financiera por Unidad Ejecutora a favor 

del Pliego 019: Contraloría General, correspondiente al 1% del saldo de la inversión, se encuentra 



 
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 GOBERNADOR REGIONAL 
 

 
 “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
 “AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

 

Jr. Sta Teresa de Journet 351 
 

076-600040 
 

www.regioncajamarca.gob.pe 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Gobierno Regional Cajamarca, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser verificadas en la dirección web:  https://gorecaj.pe/madconsulta e ingresando el código: 
7IVM2G  

Pág. 3 / 3 

 

contemplado en el Anexo N° 1 “Transferencia Financiera a favor del Pliego 019: Contraloría 

General”. 

ARTÍCULO 3°.- El desagregado de la Transferencia Financiera por Unidad Ejecutora a favor 

del Pliego 022: Ministerio Público a cargo de la Unidad Ejecutora Autoridad Nacional de Control 

del Ministerio Público, correspondiente al 1% del saldo de la inversión, se encuentra contemplado 

en el Anexo N° 2 “Transferencia Financiera a favor del Pliego 022: Ministerio Público”. 

ARTÍCULO 4°.- Encargar a las Direcciones de Administración de cada Unidad Ejecutora el 

cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 5°.- Disponer que la Oficina de Secretaría General proceda a notificar a las 

Unidades Ejecutoras comprendidas en los Anexos 01 y 02 de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 6°.- Encargar a la Dirección Regional de Administración del Pliego 445 Gobierno 

Regional de Cajamarca, su publicación en el Diario Oficial El Peruano, de acuerdo a lo señalado en 

el Numeral 4.2 del Artículo 4° de la Ley 31358. 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 

Gobernador Regional 
GOBERNADOR REGIONAL 

 
 
 

 

 

 

 






